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Teniendo en cuenta el correo que antecede presentado por el 

apoderado de la parte que convoca, se le hace saber que no es 

dable acceder a tener en cuenta la notificación que realizó en 

el mes de noviembre de 2020 a la parte absolvente, ya que, en 

esta clase de pruebas anticipadas, como lo es el interrogatorio 

de parte, debe hacerse de forma personal, tal y como se indicó 

en el auto de fecha 1 de marzo de 2021, con soporte en el 

inciso 2º del artículo 183 del Código General del Proceso, en 

armonía con lo dispuesto en el artículo 200 de la citada 

codificación. 

 

Y se dice lo anterior, ya que las eventualidades consagradas 

en el artículo 204 del Código General del Proceso, no se 

enmarcan en la situación aquí planteada, pues, la imposibilidad 

de llevar a cabo la diligencia extraprocesal, no se debieron a 

causas imputables a la parte convocada, siendo la primera por 

que el titular del Despacho se encontraba en comisión de 

Servicios otorgada por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Armenia, y la segunda, por causa atribuible a la 

Pandemia denominada COVID -19, que afecta a la humanidad.- 

 

Se le recuerda a la parte solicitante de esta prueba 

anticipada, que la notificación Personal debe llevarse a cabo 

con sujeción a lo dispuesto en el inciso 2º, del artículo 183 



del Código General del Proceso, esto es, con no menos de 5 días 

de antelación a la fecha de la respectiva diligencia.- 
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